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DIRECTIVA 19991301CE DEL CONSEJO 
de 22 de  abril de  1999 

relativa a los valores l ímite d e  dióxido d e  azufre, dióxido d e  nitrógeno y óxidos d e  
nitrógeno, partículas y p lomo en  el  aire ambiente  

EL CONSEJO DE U UN16N EUROPEA, limite que deban alcanzarse en una fecha anterior a 
la establecida en la presente Directiva; 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y. 
en particular. el apanado 1 de su artículo 130 S. 

( 5 )  Considerando que es preciso proteger los ecosis- 
Vista la propuesta de la Comisión ('), temas frente a los efectos adversos del dióxido de 

azufre; que es preciso proteger la vegetación de los 
Visto el dictamen del Comité Económico y Social (l), efectos perjudiciales de los óxidos de nitrógeno; 

De conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo-1 89 C del Tratado ('1 

(1) Considerando que. basándose en los principios 
consapdos  en el articulo 130 R del Tratado. el 
programa comunitario de politica y actuación en 
materia de medio ambiente y desarrollo sostenible 
(quinto programa de acción en materia de medio 
ambiente) (7 prevé en particular la modificación de 
la legislación vigente sobre contaminantes aunosfé- 
ricos; que el mencionado programa ecomienda 

. fijar objetivos a lvgo plazo en relación con la 
calidad del aire; 

(2) Considerando que el artículo 129 del Tratado esta- 
blece que las exigencias en materia de protección 
de la salud deben constimir un componente de las 
demás politias de la Comunidad; que la letra o) del 
d c u l o  3 del Tratado establece que la acción de la 
Comunidad debe implicar una contribución al 
logro de un alto nivel de protección de la salud; 

ni Considerando que el apartado 5 del artículo 4 de la 
Directiva ~~ / ;ucE 'del Consejo, de 27 de 
seotiembre de 1996. sobre evaluación v eestión de 
la' al idad del aire ambiente (9 dis$G que el 
Consejo adopte la legislación contemplada en el 
apartado 1 y las normas contempladas en los apar- 
tados 3 y 4 de dicho artículo; 

(4) Considerando que los valores limite establecidos 
por la presente Directiva constituyen requisitos 
mínimos; que. de conformidad con el articulo 130 
T del Tratado. los Estados miembros podrán 
mantener y adoptar valores limite más exigentes; 
que, en particular, se podrán establecer disposi- 
ciones más exigentes para proteger la salud de cate- 
gorias de la población especialmente vulnerables. 
como los niños y los pacientes hospitalizados; que 
los Estados miembros podrán establecer valores 

(') DO C 9 dc 14.1.1998. p. 6.  
DO C 214 dc 10.7.1998. p. 1. 

(7 Dicrrmen del R h m m m  Eumpm de 13 de mayo de 1998 
(DO C 167 dc 1.6.1998, p. 103). Posición común del Ccnrcjo 
dc 24 de upiiembrc de 1998 (DO C 360 dc 23.11.1998. 
p. 99) y Decirion dcl Pshmenm Eumpm dr 13 dc enero dc 
1999 (Do C 104 dc 14.4.1999. p. M). 

(7 DO C 138 dc 175.1993. p. 5. 
(3 DO L W 6  de 21.11.1996. p. 55. 

(6) Considerando que los distintos tipos de partículas 
pueden tener distintos efectos nocivos en la salud 
de las personas que se ha demostrado que los 
riesgos que supone pan la ulud de las personas la 
exposición a partículas producidas por las actin- 
d a d a  humanas son superiom a los riesgos que 
lleva aparejados la exposición a pa~Úculas de origen 
naniral en el aire ambiente; 

(7) Considerando que la Directiva 9616UCE requiere 
la elaboración de planes de acción para las zonas en 
las que las conccntraáones de uno o más contami- 
nantes superan el valor o valores limite incrcmen- 
tados por el margen de tolerancia temporal en 
orden a asegurar el cumplimiento del valor o 
valores limite en la fecha especificada; que esos 
planes de acción y demás estrategias de reducción, 
cuando guarden relación con las partículas, deben 
tener por objeto reducir las concenmciones de 
puticÜlas finas. como parte de la reducción global 
de las concentraciones de partículas; 

(8) Considerando que la Directiva 9616UCE establece 
que los valores límite numéricos de Icsvalores 
limite y de Im umbrales de alerta deben basarse en 
los resultados de la labor realizda por grupos cien- 
tíficos internacionales que se ocupan de esta 
materia; que la Comisión debe tener en cuenta los 
datos más recientes sobre epidemiología y medio 
ambiente obtenidos en los trabajos de investigación 
científica, asi como los últimos avances en métodos 
de medición, pan reexaminar los elementos en los 
que se basan los valores limite y los umbrales de 
alerta; 

(9) Considerando que, para facilitar la revisión de la 
presente Directiva en el ario 2003. la Comisión y 
los Estados miembros dcberian considerar la posi- 
bilidad de alentar la investigación sobre los efectos 
de los contaminantes a los que la Directiva se 
refiere. es decir, el dióxido de azufre. el dióxido de 
nitrógeno y los Óxidos de nittógeno. las Y 
el plomo; 
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(10) Considerando que unas técnicas normalizadas de 
medición que permiten obtener multados precisos 
y unos criterios comunes pan la ubicación de los 
centros de medición son elementos imponantes 
para la evaluación de la calidad del aire ambientc 
con vistas a obtener datos comparables en toda la 
Comunidad; 

(1 1)  Considerando que. de conformidad con cl apanado 
1 del artículo 12 de la Directiva 9616UCE. las 
modificaciones necesarias pan la adaptación a1 
progreso científico y técnico sólo podrán referine a 

2) .contaminante.: cualquier sustancia introducida 
directa o indirectamente por el hombre en el aire 
ambiente que ~ u c d a  tener cfecros nocivos sobre la 
salud humana o el medio ambiente en su conjunto; 

3) -nivel.: la concentración de un contaminante en el 
aire ambiente o su depósito en ~ p e r f i c i e s  en un 
momento determinado; 

4) -evaluación.: cualquier método utilizado p a n  medir, 
calcular. predecir o estimar el nivel de un contarni- 
nantc en el aire ambiente; 

los criterios y técnicas de evaluación de las concen- 
5) -valor limite.: un nivel fijado basándose en conoci- tnciones de dióxido de azufre. dióxido de nitró- mientos cientificos, con el fin de evitar, prevenir o peno y óxidos de niuógeno, patúculas y plomo o a 

reducir los efectos nocina pan la salud humana y10 las disposiciones detalla& para la transmisión dc pan el medio ambiente en su conjunto. que debe información a la Comisión, y que dichas modifica- 
alcanzane en un plPzo determinado y no supcnnc ciones no deberán suponer una modificación. 

directa o indirecta. de los vdorcs limite ni de los una vez alcanzado; 

urñbrala de alerta; 6) .umbral de aiena.: un nivel a partir del cual una 
aposición de breve duración supone un riesgo para 

(12) Considerando que la población debe poder acceder la rpiud humana y a partír del cual los Estados miem- 
con rapidez a información anualizada sobre las bros deberán tomar medidis inmediatas como a ta -  
concentraciones de dióxido de azufrc, dióxido de b l c v  la Directiva 9616UCE; 
nitrógeno, partículas y plomo en el aire ambiente. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DLRECiíVh: 

Anículo 1 

Objetivos 

La presente Directiva tiene por objeto: 

7) amargen de tolerancia.: el porcentaje del valor limite 
en el que éste puede robrcpvvw con arreglo a las 
condiciona establecidas en la Directiva 9616UCE; 

8) -zona.: la porción de su respectivo temtorio delimi- 
tada por los Estados miembros; 

9) aglomcraaón.: un área que se caracteriza por una 
conccnuación de población de más de LSO 000 habi- 
tantes o. cuando la concentración de población a 

- inferior o imal a 250000 habitanta. mr una 

- atableccr valores límite y, en su caso, umbrales de densidad de habitantes por km' que jutific; que los 

alem con respecto a las concentraciones de dióxido Estados miembros evalúen y controlen la d d a d  del 

de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno. aire ambiente; 

puóculas Y plomo en el aire ambiente para evitar. 10) .bidm de niaógrno.: la a m a  en p n c s  por billón 
prevenir o reducir los efectos nocivos para la salud de óxido niuico y dióxido & nitrógeno expresada 
humana y para el medio ambiente en su conjunto; como dióxido de nitrógeno, en micmgnmos por 

- evaluar, a partir de métodos y criterios comunes. las metro cúbico; 
concentraciones de dióxido de azufre. dióxido de 
niuógeno. partículas y plomo en el aire ambiente; 11) .PM,,.: las partículas que pasan a través dc un cabezal 

- obtener información adecuada sobre las conccntra- de tamaño~selectivo para un diámetro aerodinámico 

ciones de dióúdo de azufre. dióúdo de niuóaeno y 
de 10 pm con una eficiencia de cone del SO %; 

óxidos de nitrógeno. particulas y plomo en el aire 12) .PQ: las partículas que pasan a través de un cabezal 
ambicnte y velar por que la población ten@ conoci- de tamaño selectivo para un diámetro aerodinámico 
miento de la misml; de 25 pm con una eficiencia de cone del 50 %; 

- mantener la calidad del aire ambiente cuando ésta sea 
buena y mejonrla en Im demás casos con respecto a1 13) .Umbral de evaluación superior: el nivel especiecado 
dióxido de azufre. dióxido de nitrógeno y los óxidos en el anexo V. por debajo del cual puede utilizanc 
de nitrógeno, las partículas y el plomo. una combinación de mediciones y técnicas de mode- 

lización pan evaluar la calidad del aire ambientc. con 
amglo a1 apartado 3 del artículo 6 de la Directiva 

Artículo 2 9616UCE; 

Definiciones 14) .umbral de evaluación inferior.: el niwl especificado 
en el anexo V. por debajo del cual a posible limitarse 

A efectos de la presente Directiva se entenderá por: a1 empleo de técnicas de modcliución o de estima- 
ción objetiva pan evalwr la calidad del aire ambiente. 

1) .aire ambiente.: el aire exterior de la troposfen, con arreglo al apartado 4 del articulo 6 de la Directiva 
excluidos los lugares de trabajo; 9616UCE; 
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15) .fenómeno naninl.: las empQones volcánicas las 
actividades sísmius actividades geotérmicas. o los 
incendios de zonas silvestres, los fuenes vientos o la 
resuspensión atmosféria o el transpone de padculas 
naturales procedentes de regiones áridas; 

16) .mediciones fijas-: las mediciones realizadas con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 5 del adculo 6 
de la Directiva 9616UCE. 

Dióxido de azufre 

t. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias pua  que las conccntracioncs de dióxido de azufre 
en el aire ambiente, evaluadas con arreglo al artículo 7, no 
excedan de los valores límite fijados en el la sección 1 del 
anexo 1 a partir de las fechas que en el mismo se indican. 

Los márgenes de tolenncia que se especifican en la 
sección 1 del anexo 1 re aplicarán de conformidad con el 
&culo 8 de la Directiva 9616UCE. 

L El umbral de alerta para las coocentraciones de 
dióxido #e azufre en el aire ambiente figura en la sección 
11 del anexo 1. 

3. Pan ayudar a la Comisión a prepnrar el informe que 
cita el artículo 10, los Estados miembros registrarán hasta 
el 31 de diciembre de 2003, donde es posible. las concen- 
traciones de dióxido de azufre promediadas en periodos 
de dicz minutos en algunas estaciones de medición selec- 
cionadas por tos Estados miembros corno representativas 
de la alidad del aire en las áreas habitadas próximas a las 
fuentes y en las que se midan las concentraciones hon- 
ias. Al mismo tiempo que se suministren los datos sobre 
las concentnciones h o m i v  de conformidad con lo 
dispuesto en el punto 1 del adculo 11 de la Directiva 
9616UCE. los Estados miembros comuniurán a la Comi- 
sión, respecto a las estaciones de medición seleccionadas, 
el número de las concentraciones promediadas durante 
periodos de dicz minutos que excedan los 500 pglm', el 
número de días d e n m  del año civil en que ocumó tal 
hecho. el número de días simultáneos en que las concen- 
traciones horarias de dióxido de azufre excedieron 
también los 350 ~ig/m' y la máxima concentración rcgis- 
rnda en los periodos de diez minutos. 

4. Los Estados miembros podrán designar zonas o 
aglomenciones dentro de las que se rebasen los valores 
límite de dióxido de azufre a que se refiere la sección 1 
del anexo 1 debido a concentraciones de dióxido de azufre 
en el aire ambiente producidas por fuentes naturales. Los 
Estados miembros remitirán a la Comisión una lista de 
cualesquien de esas zonas o aglomenciones junto con la 
información sobre las concentraciones y fuentes de 
dióxido de azufre dentro de las mismas. Cuando informen 
a la Comisión de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 1 del artículo 11 de la Directiva 9616UCE. los 
Estados miembros facilitlrin la justifiación necesaria 
pan demostrar que los rebasamientos se deben a fuentes 
naturales., 

Dentro de dichas zonas o aglomeraciones los Estados 
miembros estacán obligados a ejecutar planes de actuación 
de conformidad con el apartado 3 del artículo 8 de la 
Directiva 9616UCE sólo cuando se rebasen los valores 

Imite a que se refiere la sección 1 del anexo 1 debido a 
emisiones antmpog&nicas. 

Artículo 4 

Dióxido d e  nitrógeno y óxidos d e  nitrógeno 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas nece- 
sarias pan que las concenulciooes de dióxido de niuó- 
geno y. en su aso. las concentraciones de óxidos de 
niuógeno y en su asa de óxido nítrico en el aire 
ambiente. evaluadas con amglo al articulo 7, no excedan 
de los valores limite fijados en la sección 1 del anexo 11 a 
partir de las fechas indiadas. 

Los márgenes de tolerancia que se especifian en la 
sección 1 del anexo 11 se aplicarán de conformidad con el 
adculo 8 de la Directiva 9616UCE. 

2 El umbnl de alerta pua las concentraciones de 
dióxido de nitrógeno en el aire ambiente figura en la 
sección 11 del anexo 11. 

Artículo I 

Purículrs 

1. Los Estados miembros adoptarti las medidas nece- 
sarias para que las conannaciona de PM,, en el aire 
ambiente. evalwdas con arreglo al adculo 7. no excedan 
de los valores Iímite i n d i a d a  en la sección 1 del anexo 
111 a pam'r de las fecbnr indiadas. 

I a s  márgenes de tolenncia que se especifican en la 
sección 1 del anexo 111 se aplica& de conformidad con el 
aniculo 8 de la Directiva 9616UCE. 

2 Los Estados miembros gmnti2uin que se instalen y 
exploten estaciones de medición que proporcionen datos 
sobre las conccntracioncs de P M ,  El número y situación 
de las estaciona en que se mida P G  serán elegidos por 
los Estados miembros para que sean representativos de las 
concentraciones de P G  en esos Estados miembros. 
Donde sea posible, los puntos de muestrco de PM,, se 
ubicarán en el mismo lugar que los puntos de muestrm 
de PM,,. - 
Los Estados miembros presentarán a d a  año a la Comi- 
sión, a más tardar nueve m e s  después de finalizar cada 
ario. la media aritmética. la mediana, el percentil 98 y la 
concentración máxima calculados a partir de las medi- 
ciones de P s  durante 24 honr en ese ario. El percentil 
98 se calculará con arreglo al procedimiento establecido 
en la sección 4 del anexo 1 de la Decisión 9711011CE del 
Consejo. de 27 de enero de 1997, por la que se establece 
un intercambio recíproco de infofiación y datos de las 
redes y estaciones aisladas de medición de la c o n m i n a -  
ción atmosfirica en los Estados miembros ('). 

3. Los planes de actuación correspondientes a las p a d -  
culas PM,, prepandos con amglo al adcuio 8 de la 
Directiva 9616UCE y las estrategias generales de reduc- 
ción de las concentraciones de PM,, también tendrán por 
objetivo reducir las concentraciones de P M ,  

(') DO L 35 de 511997.  p. 14. 



L L 163144 IES] Diario Oficial de las Comunidades Europeas 29.6.1999 

4. Cuando se superen los valores limite de PM,, a que 
se refiere la sección I del anexo 111 debido a concentra- 
ciones de PM,, en el aire ambiente producidas por fenó- 
menos naturales. que supongan concentraciones conside- 
rablemente superiores a los niveles de fondo procedentes 
de fuentes nanirales. los Estados miembros informarán de 
ello a la Comisión de conformidad con el apartado 1 del 
articulo I I de la Directiva 9616UCE y facilitarán la justifi- 
cación necesaria pan demostrar que dichos rebasamientos 
se deben a fenómenos nairales. En estos casos. los 
Estados miembros tendrán la oblipción de ejecutar 
planes de actuación con arreglo al apanado 3 del articulo 
8 de la Directiva 9616UCE sólo cuando se rebasen los 
valores limite a que se refiere la sección 1 del anexo 111 
por causas que no sean tales fenómenos naniraies. 

S. Los Estados miembros podrán designar zonas o 
aglomeraciones en las cuales se rebasen los valores limite 
de PM,, a que se refiere la sección 1 del anexo 111 a causa 
de la existencia de concentraciones de PM,, en el aire 
ambiente debidas a la resustxnsión de ~artículas a raíz del 
venido invernal de arena pan el mantenimiento de las 
carreteras. Los Estados miembros remitirán a la Comisión 
una lista de las posibles zonas o aglomenciones de este 
tipo. junto con información sobre las concenuaciones y 
fuentes de PM,, existentes en las mismas. Cuando 
informen a la Comisión con arreglo a lo dispuesto en la 
sección 1 del articulo 11 de la Directiva 9616UCE. los 
Estados miembros suministrarán la información necesaria 
para demostrar que los rebasamientos se deben a la 
mencionada resuspensión de partículas y que se han 
adoptado medidas monables pan reducir las concentra- 
ciones. 

Dentro de dichas zonas o a~lomenciones. los Estados 
miembros sólo estarán oblikdos a aplicar planes de 
acniación de conformidad con lo disouesto en el a~artado 
3 del articulo 8 de la Directiva 9 6 1 6 U c ~  en casode que 
se rebasen los valores limite a que se refiere la sección 1 
del anexo III debido a la prexncia de niveles de PM,, 
distintos de los que se deriven del vertido invernal de 
vena para el mantenimiento de las carreteras. 

Anículo 6 

Plomo 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias 
para que las concentraciones de plomo en el aire 
ambiente. evaluadas con arreglo al articulo 7, no excedan 
de los valores limite fijados en la sección 1 del anexo IV a 
panir dc las fechas indicadas. 

Los márgenes de tolerancia que se especifican en la 
sección 1 del anexo N se aplicarán de conformidad con el 
arúculo 8 de la Directiva 9616UCE. 

Anículo 7 

Evaluación d e  las concentraciones 

1. En la sección I del anexo V fimran los umbrales de 
evaluación superior e inferior correspondientes al dióxido 
de azufre. dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, las 

particular y el plomo a los fines del adculo  6 de la 
Directiva 96162lCE. 

La clasificación de cada zona o aglomeración a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 6 de la mencionada Directiva 
se revisará por lo menos cada cinco años con arreglo al 
procedimiento establecido en la sección 11 del anexo V. 
Esa revisión podrá tener lugar antes de lo establecido si se 
producen cambios significativos en las actividades que 
pueden tener una incidencia sobre las concentraciones en 
el ambiente de dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno o. 
cuando proceda. óxidos de nitrógeno. particulas o plomo. 

2. En el anexo VI se establecen los criterios que deben 
aplicarse para determinar el emplazamiento de los puntos 
de muestreo con vistas a la medición de dióúdo de azufre. 
dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno. partículas y 
plomo. El anexo VI1 establece el número mínimo de 
puntos de muestreo pan las mediciones fijas de concen- 
traciones de cada contaminante pertinente. 

3. En las zonas y aglomeraciones en las que la informa- 
ción proporcionada por las estaciones de medición fijas se 
complete con información procedente de otras fuentes, 
tales como, inventarios de emisiones, métodos de medi- 
ción indicativa y modelos de la d i d a d  del aire. el número 
de estaciones de medición fijas que deben instalvre y la 
resoluci6ii espacial de las demás técnicas deben ser sufi- 
cientes pan que sea posible determinar las concentra- 
c iona  de los contaminantes atmosféricos establecidos con 
arreglo a la sección I del anexo VI y en la sección 1 del 
anexo VIII. 

4. En las zonas y aglomcnciones en que no se 
requieran mediciones podM utilizarse técnicas de modc- 
lización o de estimación objetivas. 

S. En las secciones 1 a III del anexo M figuran los 
métodos de referencia para el análisis de dióndo de 
azufre, dióxido de nitrógeno. óxidos de nitrógeno y 
plomo, y pan el muesmo y el análisis de plomo. 

El método de referencia pan el muestreo y análisis de 
PM,, figura en la sección N del anexo IX. 

El método de referencia provisional para el muestreo y el 
análisis de PM, figun en la sección V del anexo IX. 

La sección VI del anexo M establece las técnicas de 
referencia para la modelización de la calidad del aire. 

6. La fecha en que los Estados miembros informarán a 
la Comisión acerca de los métodos empleados pan la 
evaluacion preliminar de la calidad del aire con arreglo a 
la letra d) del punto 1 del articulo 11  de la Directiva 
96/6UCE será de dieciocho meses después de la entrada 
en vigor de la Directiva. 

7. Las modificaciones que sean necesarias para adaptar 
las disposiciones del presente articulo y de los anexos V a 
IX al progreso científico y técnico se adoptarán con 
arreglo al procedimiento establecido en el artículo 12 de 
la Directiva 96/6UCE. 
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Artículo 8 

Información al público 

apartado I del articulo 2, el apartado 1 del artículo 3. los 
artículos 9. 15 y 16 y los anexos l. 111 b y N, que 
quedarán derogados con efectos a partir del 1 de enero de 
2005. 

l. Los Estados miembros garantizarán que periódica- 
mente esté disponible información amaliuda las 2. La Directiva 8U884lCEE del Consejo. de 3 de 
conEentnciones de dióxido de azufre. dióxido de diciembre de 1982, relativa al valor limite para el plomo 
geno y óxidos de nitrógeno. partículas y en aire contenido en la atmósfera 0 quedará derogada con 
ambiente. pan la población así como pan las efectos a partír del 19 de julio de 2001, excepto los 
ciones interesadas, tales como organizaciones medioam. artículos 1 Y 2, el apartado 1 del artículo 3, y los articulos 
bientales. organizaciones de consumidores, organizaciones 7. 12 Y 13. que quedarán derogados con efectos a panir 
aue reoresenten los intereses de los wm de población del de 2005. - .  
s~nsiblc y otros organismos sanitarios relacionados. a L, Directiva 8512031CE~ del ~ ~ ~ ~ ~ j ~ ,  de 7 de 
través de medi- de difusión apropiados como. por de 1985, relativa a 1% normas de del aire 
ejemplo. la radio y la televisión. la prenra. pantallas de dióxido de n iuógeno~,  quedará derogada con 
información o servicios de redes inforrniticas. efectos a m N r  del 19 de iulio de 2001. excepto el primer 

La información sobre las concentraciones de dióxido de 
azufre. dióxido de nitrógeno y partículas en el aire 
ambiente rr actualiuri como minimo, cada dia, y cada 
hora por lo que respecta a los valores horarios de dióxido 
de azufre y de dióxido de niuógeno, en caso de que 
raulte viable. La información sobre conccntraciones de 
plomo en el aire ambiente se actualizará en base uimes- 
rnl. ' 
La información indicará. al menos, todos los casos en que 
las concenuaciones superen los valores limite y los 
umbrales de alerta durante los periodos de promedio 
especificadoi en los anexos I a IV. También incluirá una 
breve evaluación en relación con los valores limite y con 
los umbrales de a l c m  asi como información adecuada en 
relación con las repercusiones para la salud 

2. Cuando los Estados miembros pongan a disposición 
de la población planes o programas realizados con arreglo 
ai apartado 3 del articulo 8 de la Directiva 9616UCE. 
incluyendo los planes o programas contemplados en el 
apartado 4 del articulo 3 y en los apamdos 4 y 5 del 
artículo 5 de la presente Directiva los pondrán también a 
disposición de las organizaciones contempladas en el 
apartado 1. 

guión dei apartado 1 d i  vticulo 1, el aGrtado'2 del 
artículo 1. el primer guión del artículo 2, el apartado 1 del 
artículo 3, los artículos 5. 9. 15 y 16 y el anexo 1. que 
quedarán derogados con efectos a partir del 1 de enero de 
2010. 

4. A pamr del 19 de julio de 2001. los Estados miem- 
bros utilizarán estaciones de medición y o m  métodos de 
evaluación de la ulidad del nire de conformidad con la 
presente Directiva p a n  evaluar las concenmciona de 
dióxido de azufre. dióndo de nitrógeno y plomo en el aire 
ambiente con objjto de obtener los datos destinados a 
demosmr que se cumplen los valores limite establecidos 
en las Diredvas 80¡779lCEE, 82l884lCEE y 851203lCEE 
hasta el momento en que dejen de aplicarse los valores 
limite establecidos en esas Directivas. 

S. A partir del 19 de julio de 2001, las Estados miem- 
bros podrán utilinr estaciones de medición y otros 
métodos de evaluación de la calidad del aire de confor- 
midad con la presente Directiva por lo que respecta al 
PM,, para evaluar las conccntraciones de partículas en 
suspensión a fin de demostrar el cumplimiento de los 
valores limite establecidos en el anexo N de la Directiva 
80¡79/CEE, si bien. p a n  demosmr dicho cumplimiento, 
los datos asi recogidos debe& multipliurse por un factor 
de 1.2. 

3. Cuando se rebase el umbral de alerta citado en la 6. Los Estados miembros informarán a la Comisión de 
sección 11 de los anexos 1 o 11. los detalles difundidos al todo rebwmiento de los Mlom limie establecidos por 
público con arreglo al artículo 10 de la Directiva 961 las 80m91CEE, 8U8841CEE y 85,2031CEE, 6UCE incluirán. como mínimo. los aspectos citados en la asi como de los valorcs registrados, las razones de cada 
lista de la sección 111 de los anexos 1 y 11. caso reeismdo v las medidas adootadas oara evitar cual- - 

quier posible repetición; dicha información se comuni- 
4. La información diponible por el público y para las cará a la Comisión anualmente durante los nueve 
organizaciones en virtud de lo dispuesto en los anteriores pnmems de cada aiio conformidad con el 
apartados 1 Y 3 deberá ser clara. comprensible y accesible. Drocedimiento en el artículo de la ~ i ~ ~ ~ .  

Derogaciones y disposiciones transitorias 

1. La Directiva 80¡79/CEE del Consejo, de 15 de julio 
de 1980, relativa a los valores limite y a los valores guia de 
calidad atmosf+rica para el anhidrido sulfuroso y las partí- 
culas en suspensión (') quedará derogada con efectos a 
partir del 19 de julio de 2001, excepto el articulo I .  el 

;va 9616UCE. y hasta tanto dejen de aplicane los valorcs 
limite pertinentes. 

7. En las zonas en las que un Estado miembro consi- 
dere necesario limitar o prevenir un incremento previsible 
de la contaminación causada por dióxido de azufre, 
dióxido de nitrógeno o partículas en suspensión, podrá 
seguir utilizando los valores guia para la protección de los 
ecosistemas que figuran en el anexo 11 de la Directiva 
80¡79/CEE y en el anexo 11 de la Directiva 851203lCEE. 
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Anínilo 10 

Informe y revisión 

Artículo 11 

Sanciones 

Los Estados miembros determinarán el régimen de 

A más tardar el 31 de diciembre de 2003 la Comisión sanciones aplicable a las infracciones de las d is~sic iones  

presentará parlmento E~~~~~ y al Consejo, un nacionales adoptadas en aplicación de la presente Direc- 

informe basado en la experiencia adquirida en la aplica- tiva. Las sanciones serán eficaces. proporcionadas y disua- 

ción de la oresente Directiva v. en oanicular. sobre los .~ . 
resultados de las investigaciones científicas más recientes 
acerca de los efectos en la salud humana y en los ecosis- 
temas de la exposición al dióxido de azufre, dióxido de 
niuógeno y óxidos de nitrógeno. las distintas fracciones 
de partículas y el plomo. así como sobre la evolución de la 
tecnologia. incluidos los avances realizados en relación 
con los métodos de medición y otros tipos de evalua- 
ciones de las concentraciones de partículas en el aire 
ambiente y de la sedimentación de las partículas y del 
plomo en superficies. 

- 
Con vistas a mantener un elevado nivel de protección de 
la d u d  humana y del medio ambiente y teniendo en 
cuenta la experiencia obtenida gracias a la aplicación de la 
Directiva en los Estados miembros incluidas, en parti- 
cular. las condiciona en que, de conformidad con lo 
dispuesto en el anexo V I  se hayan llevado a cabo las 
mediciones, dicho informe se acompaiará, cuando 
proceda de propuestas de modificación de la presentc 
Directiva. En especial. la Comisión esnidi& los valores 
límite de PM,, para la segunda fase con mimi a hacerlos 
obligatorios. y considerará la poribilidad de confirmar o 
modificar los valores límite para la segunda f u c  y, si 
procede. pan la primen. Además, la Comisión concederá 
apeciai atención al atablecimiento de valom límite pan Py o para diferentes fracciones de puticulas. según 
resu te adecuado y estudiará el valor límite anual pan la 
protección de la salud humana pan el dióxido de ni& 
=no v oresentará una orowesta que confirme o modi- 

Artículo 12 

Aplicación 

1. Los Estados miembros a d o p d n  las disposiciones 
Icgalcs, reglamentarias y administrativas necesarias para 
cumplir la presente Directiva a más tardar el 19 de julio 
de 2001. Informarán inmediatamente dc cllo a la Comi- 
sión. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposi- 
ciones, á t a s  harúi referencia a la presente Directiva o 
irán acompañadas de dicha referencia en su publicación 
oficial. Los Estados miembros establecerán las modali- 
dades de la mencionada referencia. 

2 Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
el t e s o  de las djsposiciones de Derecho interno que 
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 13 

Enrradn en vigor 

La presente Directiva entrará en vigor el vigCsimo día 
siguiente al de N publicación en el &rio Oficial dc hs 
Comunidadu Europeas. 

Anículo 14 

Destinatarios .. , .  . . 
fique dicho valor. También examinará el valor límite Los destinatarios de la presentc Directiva serán los horario para el dióxido de nitrógeno a la luz de las d u u -  
u i c a  de la Organización Mundial de la Salud y conside- Estados miembros. 

rará si el valor limite debe ser confirmado o modificado. 

Hecho en Luxemburgo, el 22 de abril de 1999. 
La Comisión prestará una atención especial a la fijación 
de umbrales de ale* en consonancia con los fijados pan Por el  Consejo 
los demás contaminantes contemplados en la presente 
Directiva para las PM,, y PQ o pan las fracciones El Presidente 

especificas de partículas, según resulte adecuado. W. MULLER 
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ANEXO I 

l. Valores límite del dióxido de i rufrc  

Los v d o m  limite re a p r r u r i n  cn ~g/m'. El volumcn w nomdizari a 11 umpenmra 293 'K y a !a 
presión de 1013 kPa. 

11. U m b n l  de de- del dióxido dc m i l r e  

El d o r  conupondimte d u m b d  dc dcru  del dibido de azufre re *i& en 500 &m' registrados - 
dunnte ucr h o m  conxcutiva cn luprrr reprcsmutiva dc I i  d i d a d  del si= m Un8 irea de como 
minimo 100 km1 o m una wna o aglomcnción enun. tomuido In superficie que s u  menor. 

111. I n f o n n ~ c i o n a  minimas que d c b m n  comunicanc i I i  población en  c r ro  de supención del 
u m b n l  de a l t e n  del di6xido de uuh 

Ls infomuión que d e k  comunianc a la población incluiri armo mínimo, los deul la  siguienlo: 

- lech* hora y l u y  del cpirodio y cr- del cpirodio si x conocen; 

- pmvuiona: 

- modificación dc Inr concenurcioner (mejora, estabilización o detenoro), cnun de la modificación 
p d u .  

- wnr  geográfica úccmda, 

- dunción; 

- tipo de población potencialmente rmriblc al cplodio; 

- pmcaucioner que d e k  adopur la población wnriblc. 

i d a  de 
Nrnplimimto &l 

n lor  limirr 

1 de mem de 
2005 

I de ami de 
2005 

19 de julio de 
2001 

I.hrgoi & 
mkmN 

150 &m3 (43 %) 
a la c n d i  cn 
v i p r  dc la Dim- 
tin. con una 
miucción l inal  s 
pinir del 1 de 
mcm dc 2001 y 
p m i o m m r c  

12 mero 
b u  d c a m r  el 
O Yo el I de mcm 
de 2005 

N m p o  

Ninguno 

i.  Vdor Imite han- 
no pan la pro- 
rccóón de la 
wlud humana 

L Vdor limirc di.- 
no para la pmm- 
ción de la ulud 
humuu 

3. Vdor límite pu. 
la p e ó n  dc 
los ccorirtemn 

P"i& dc 
pmmcdio 

I hora 

24 h o m  

M o  civil e 
invicmo (del I 
de ocaibrc d 31 
de muro) 

Valor limite 

350 &m'. d a r  
que no podri 
r u p n e  cn 
mis de 24 
ociriona por 
año civil 

l i 5  &m1. d o r  
que no padri 
supernm m 
mis de 3 
ocuioner por 
.a0 civil 

20 &m' 
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ANEXO II 

VALORES LIMITE PARA EL DIOXIDO DE NITRÓGENO (NO,) Y LOS ~ x I W S  DE NITR6- 
GENO Y UMBRAL DE ALERTA PARA EL D I ~ x I D O  D E  NITRdcENO 

l. Valores limite del diórido de nitrógeno y de los óxidos de  nitrógeno 

Los valora limite re apresarán en pglm'. El volumcn rc nomalizan a la tempcmrun W3 'K y n la 
pmión dc 1013 kPa. 

11. U m b n l  de  a l c m  del dióxido dc  niwógeno 

El valor comrpondiente al umbral dc alerta del dióxido dc niuógcno re si& m 400 m pglm' m&tradOS 
dunntc tres honr consccutivz en lugar6 mprsenmtivm dc la calidad del nire en una irea de como 
mínimo 100 km' o cn una zona o aglomención entera, tomando la superficie que su menor. 

F c c b  dc 
cumplimirnw del 

nlor limilr 

I de enem de 
2010 

1 de mcm de 
2010 

19 de julio de 
200 1 

111. Informaciones mín imrr  que dcbcrín comunicarse a 1s población co c i so  de superieión del 
u m b n l  de  a l c m  del dióxido de nitrógeno 

La infamación que debe comuniurrc a In pmblación incluir& como minimo. lar &m siguientes: 

- Iccha, hon y lugar del episodio y causa del episodio si w conoccn: 

- pmiriones: 

- modiliución de Irr concenrnciona (mcjon. esubilinción o deMom). a- de la modióciaoon 
p m u u .  

- zona geogrjlia éecrada. 

- duración; 

- tipo de poblsción potencialmente sensible al episodio; 

- prrauciona que debe adopur la población sensible. 

1. Valor limite hon- 
tia pn I i  pmtec- 
ción dc la ulud 
humana 

2, Valor limite miul 
pon Ia pmmción 
de I i  ulud huma- 
na 

3. Valor limite a n d  
para la pmeccion 
dc Ir vegetación 

Valor limite 

200 &mJ de 
NO, que no 
podrán rupc- 
m e  en más dc 
18 m r i o n a  por 
a i o  civil 

40 @m3 dc 

No> 

30 pglm' NO, 

Pctiodo & 
pmmrdio 

I hon  

, 

I ario civil 

I ario civil 

Migen de wlcnntia 

SO % a la entra& rn 
vigor de b Di- 
con u m  rrhwciini 
ü n d  a partir del I 
de mem de 2001 y 
pmteriormcntc mda 
1 2 m s a e n  u n p -  
cniuic uid idén- 
tico b u  alcinur el 
O % el I dc mero 
de 2010 

SO */a P la en& ;n 
v i p r  dc la presate 
D i m t i q  con una 
reducción l i n d  n 
partir del 1 de cnem 
de 2001 y pmtenor- 
mente cada 12 
merer htrrn a l c a n a  
el O */o el 1 de encm 
de 2010 

Ninyno  
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PASE 1 

Pctiodo de 
pmmcdio 

PASE 2 (') 

k r ~ n  & 
mlrmncia Vdor limite 

l. Vdar limite diano pn la 
protección de I i  u lud 
humana 

2 Vdor limite anual pan  I i  
pmmción de In d u d  
hwnnna 

Fech. dt 
cumplimiento del 

nlor limirc 

r) Lor nlom limites indioti- qur d e M n  re*innc r la luz de miya infomción & lor eEram robrr 1. dud y el m& i m k n e  I i  viabilibd 
Itnilcr y 11 n x v f k n p i  en 1. apliación de lor nlom limite & la ha l rn la Erpda micmbmr 

1. Vdor limite diario pan la 
pmmción de la u lud 
humana 

2 Vdor límite anual para 11 
pmección de Ir d u d  
humana 

24 honr 

1 año civil 

SO # a 1. enuxh en vigor 
de la prewnlc Dimctiy con 
una d u c c i ó n  l i n d  pn cl 
1 de encm de 2001 y a 
continuación cada 12 mes6 
has- alcanzar cl O */o pn 
el 1 dc enem dc 2005 

20 ./o a Ir m-& en vigor 
de la presente Diredvi. una 
reducción l inal  pn el 1 dc 
m c m  de 2001 y n continua- 
ción cada 12 mecer hnta 
d o n u r  el O '10 pn cl 1 dc 
enem dc 2005 

SO de PM,, q u ~  no 
pdrin SupC"RC en m.r dc 
35 ocviona por *o 

40 pdm' dc PM,, 

I de cncm dc 2005 

1 de mcm de 2005 

24 h o ~  

1 año civil 

Se dcnvari de Ice &m y 
reri equivllmlc d n lo r  
límite dc la lue 1 

SO % cl 1 de enem dc 2005 
y r continiución ub 12 
macr  cn un p m t a j e  
anual idéntico h a m  
d o n u r e l O % p a n e l  1 de 
mcm de 2010 

SO @m' de PM,, q u ~  no 
podrli ni- m m.r de 
7 ocvioner por año 

20 &m3 de PM,, 

L de mcm dc 2010 

1 de enem de 2010 
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ANEYO IV 

VALOR LfMlTE PARA EL PLOMO 

Fcch. m qw debe 
Perodo d. valor limirr Mugen & rolmnñi mmpline el nlor 
pmrnedio limite 

Valor limite anwl 1 año Ovil O m )  100 -10 a n d o  cnm cn 1 dc cnem de 2005 O 

pan la pmmción vigor I i  presente Direc- cl I de cnem de 2010. 
de la wlud humana uvn. con una d u c a ó n  en 1.r inmcdiaciona 

lineal a p t i r  del I de de h n t a  i n d a u i d a  
mem dc 2001 y porte- apcdficlr. r i n d a s  en 
riomcnte u& 12 m w  l u p r s  conumindor a 
hprrn alunzar cl O % d lo Iirgo de decenia 
1 de mem de M O S  o cl I de wtin&d industrial. 
dc mm,  de 2010 m La Dicha h c n t a  w notifi- 
inmcduóons de hmrs Prin la Comisión el 
spsáácas, quc ic n& 19 de julio de 2üüI 0. 
M n a I a C a n i n á n  En tnleí c.ros cl valor 

limite n p t i r  del 1 de 
a c m  dc 2005 red de 
1.0 &m' 

(') Eo L. rrviribn & la presente W n .  mnitiaiadi m el .niculo 10, x rcnbi m -m L. polibilidd & canpknr o 
auñnrir cl nloi limite med*nte un nlor limite & udimrnmdn cn Irr imrncdúP9- & hrnar pmon*r 

C) Dich. o&ficwió. &b& ir mrnp.LL.d. & mi Wficrción spopidr L. m q u  a. aplicibks nlms limite 
aipaiom no u>*" un Ddio & 1 o00 man*. mor & dichir hmpr eipeci6as 
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ANEXO V 

DETERMINACION DE LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA U EVALUACI~N DE LAS 
CONCEKI~ACIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE, DIOXIDO DE NITRÓGENO (NO,). Y 
6xrDos DE NITR~GENo (NO,), PARTfCUUS (PM,J Y PLOMO EN EL AIRE AMBIENTE 

DENTRO DE UNA ZONA O AGLOMERACION 

1. U m b d a  superior e inferior de cvdu.ción 

Serán aplicables los r iy icn ta  umbrales de mluación superior e inferior: 

a) Di6XIDO DE AZUFRE 

Lm umbnla  ruperior e inferior dc evdunción comspondienta n PM,, se bprnn en los d o r e s  limite 
que deben cumplirse pan el 1 de cnem de 2010. 

F'mcai4n & lor c c s i n e m u  

M) '/o del vdor limite de 
invierno (12 pg/m) 

40 % del valor limite de 
invierno (8 &m3 

U m b d  de mluwión ~ p e r i o r  

U m b d  de evaluación inferior 

Roucción &la alud 

60 % del valor limite diano 
(75 pdm' que no @n 
superarse cn m& dc 3 
ocasiones por Pño Ovil) 

40 % del valor limite diuio 
(SO &m3 que no podrán 
r u p e m c  cn m& de 3 
ocasiones por nño awl) 

Valor limiir mud pn 
Ii -6" & Ii 

ve-ción 

(NO) 

80 % del n lo r  limite 
(24 &m? 

65 */e del valor limite 
(19.5 &m?. 

Vdor Kmim mal pn la 
pmucoi>n&Ii 
sdud hu-a 

FtOJ 

80 */o del valor limite 
(32 &m3 

65 % del n lo r  limite 
(26 &m3 

Umbnl de cduaOÓn 
m+or 

U m b d  de cnluación 
inferior 

Vdor limite h o M o  pn 
la p d n  & Ii sdud 

h m n i  
(NOJ 

70 % del valor limirc 
(140 &m1 que no 
podrán suprrurc en 
más de 18 ocasiona 
por nña civil) 

SO */O del nlor  limite 
(1W @m' que no 
podrán rupcnrre en 
m& dc 18 -ion- 
por año civil) 

M& inurl 

70 % del valor limite (14 pg/m) 

SO '/o del valor limite (10 

Umbnl de evaluación superior 

Umbnl de cvalwión inferior 

M d i i  diaria 

60 '/e del valor limite (30 
&m' que no podrán supe- 
m e  en m& de 7 ocasiona 
por año cY1) 

40 % del valor limite (20 
&m' que no podrán supe- 
rurc en m& de 7 ocasiona 
por año civil) 
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d) PLOMO 

11. Detemin ic ión  del r ebrumicn to  de  los u m b n l e r  superior c infctior de  evaluación 

Umbral de mlupción superior 

Umbnl de m l u r i ó n  inferior 

El mbr rmimw de I s  u m b n l a  superior c inferior de mluación se dcrenninpri sobre la bue de 1 s  
concmtrnciona mgismdz dunntc I s  cinco añar inbr iom.  si re dispone de ditos suficimtca. Se 
considerui que se ha rebPudo un vmbnl de evaluación si el n ú m m  wral dc mm dc rcbaimiento del 
vdor numtñco del u m b d  cn mr cinco a ñ s  a m v- superior al número de c r r s  anuales de 
rebasamiento autorizados. 

i d d a  rniul 

70 % del valor limite (035 wg..m? 

50 % del n la r  limite (035 @m') 

- Cuando l s  di- dkponibla re refieran a un período inferior a cinco i ñ c s  l s  E r u d s  miembros podrin 
combinar In ummn de medición de con. duración resliada d u ~ v  el príodo dd aiio y m l s  
lugum ruwepribler de r e @ m  l s  nivela mis altor de conumin.cian con lar mulutos obrcnids de lm 
innnvl iar  de m i s i a n a  y modeliuaón pu. determinar lm casa de rebrramicnm de Im u m b n l a  
supzrior e inferior de m l l w ó n .  
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ANEXO n 

U B I C A C I ~ N  DE LOS PUNTOS DE MUESTRE0 PARA U M E D I C I ~ N  DE U S  CONCENTRA- 
CIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE. D I ~ X I D O  DE N ~ I R ~ G E N O  Y ~ x I D O S  DE NITR6- 

GENO, PARTfCUUS Y PLOMO EN EL AIRE AMBIE- 

h s  conridcraciancs que r continuación rc aponcn re aplican r I i  medición fija 

a) PmrtCCiÓn & ka salud h u m m  

Lor punta  de m u a u m  orientados a la pmtección de la ulud humana ata& rimados de mnncn que: 

i) pmporcionen d a t s  sobre las i- rima& dcnuo dc In m n n  y aglomersciona que rrgrven las - concenmnonu m& a l w  n Inr que la población pucdc llegar r verw a p u a r n  directa o indirecta- 
mente durante un período significativo cn c o m ~ ó n  con el d o d o  dc promedio utiliado pan 
el cálculo del n lo r  o n l o s u  limits 

ii) pmpomoncn da ta  sobm los nivela rc@mdos cn otnr iras d m m  de l a  w n a  y aglommciona 
que sean mprercnutiw del p d o  de aposición de la población. 

Por regla gened.  los punta  de m u s m o  alnrúi s i w d s  de tal manen que rc M t c  la medición de 
mi-bien= muy pqucños en 1 s  inmedirciono. A tinilo indicativo, un punto de m w m o  auri 
simado dc manen que sea mprurntativo de Ir d i d a d  del sirc en sur a l d e d o r a  dmm de un im de. 
al m m s .  200 m' pan mplvunienIos orientadm al trifico y de n r i a  kilamcuor cindnds pan 
cmpl-icnta orientados 11 fondo urbuia. 

Cuando s u  posible, lar puntos de m u o m o  deberán r n  también mprucntativs dc cmplwmirn ta  
s imiluo que no a t i n  en las inmediiciona. 

Deberá tencm en cuenrn I i  ncceridad de s i w r  los p u n m  dc m w m  cn islas cuando ello sn 
n M u i o  pon h protección dc la salud humana. 

Las punta  de m-um dirigida a la protección de lm ecorisvma y de la vegetación arnrúi sinmds 
n una distancia superior a 20 km de In aglomencionu o a más de S km dc orra zona edifiado. 
inrulxiona indianida o -terir. A titulo indicativo. un punto de mucmm a& rinmdo de 
manen que w. mpnscnrnlivo dc Ii d i d a d  d d  sim en sur airededora d e n m  de un área de al m m s  
1000 km2. Lor h r n d a  miembros podrán establecer que un punto de mu6sUm a t t  situida a una 
distancia menor o que w. mprucnativo dc Ir calidad del sim cn un* zona de menor mperlicic. 
teniendo en cuenta I l t  condiciona geogdicu. 

Deberá tencm en cucnta In necesidad de evaluar la calidad del aire en In zonas insulrm. 

En la medida de lo posible. deberian reguine las recomendaciones s iy i rnm:  

- no dcberinn ai r t i r  rouicciona al flup dmdcdor de la entrada del muermo ni obsvucciona que 
afecten al flup de aim en la vccindad del rincme de muermo (w coloca& por regla genen1 r van- 
metros de edificis. balcona. árboles y o m r  o b t i c u l s  y. cama mínimo. a O5 m del edificio más 
próximo en ci clro de puntm de rnuamo reprrwntativar de In calidad del lim en la l i n s  de 
cdificis): 

- en genenl. cl punto de entrada del m u a u m  dcbcrir ornr sinudo enue I J m (zona de rupinción) y 4 
m sobre el nivel del suelo. En algunos cnrar podri msulur necesaria una posición más clcnda (hasta 8 
m). Ps ic ions  más elevadnr puedrn ser rdecuua  si la estación mpracnu a una wna a t ~ n r a ;  

- In enmda del m-um no debería a tar  r iwda en las pmrimidsda dc fuenIu de emisión p u l  ~ t a r  
la e n u d r  direcm de emisiones sin mezclar con el aire mbimtc: 

- Ir sdida del sistema de muermo debería col-e de ul manen quc se M t e  la recirculación del aire 
d ien te  hacia la ~ n l R d a  del sistCmq 
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- s i w i ó n  de los sistems dc muatrm oricntadm ai mfico: 

- pnn todos las conuminmur, dcbcrian a w  por lo menm a mis dc 2.5 m de los gruider cruca Y d 
mmm a 4 m dcl -m del carril mis próximo; 

- pnn el dióxido dc nitrógeno, de airc no deberían atar  n mis de S m del bordillo de la 

x c n ;  

- pn porriculas y plomo, In e n m b  dc aire dcbetían arar situdas dc rnl manen que hieran 
ccprescnutivrr de la calidad del aire cercana a la l inu de edificios. 

Además, podrh tenerre m cuenta lar factores siyicnur: 

- fucnur dc intedcrcncin, 

- DCCOOS. 

- p i b i l i d d  & n la red e l u u i u  y ulefónica 

- visibilidad del lugar m relación con su entomo, 

- x f i d d  dc I i  población y de lm técnicos. 

- i n u k  de una implantación común dc puntos de muaucc de distintos mnuminmra. 

- - normas urbui ícas .  

111. D o c u m e n ~ ó n  y revisión de I i  elección del mipluunirnto 

ia procedimirntos de elección d d  mpl-icnto dchrim doaunenune compleumcnte en la fase dc 
clsifiuOón, por ejemplo mediante fotognfis del M dxunduitc con i n d i k ó n  de Ir oricnfuión y un 
mana dml ldo .  la del napluunimto deberir rrviniw a i n t d a  ~~. r c y l u o  con n u m  dau- ...-r. ~ 

menución pur dcmmtnr que lm'critcrim de xlcaión r i y n  siendo vilidas. 
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ANEXO VI1 

CRITERIOS DE DETERMINACI~N DEL NOMERO MfNlMO DE PUNTOS DE MUESTRE0 
PARA LA M E D I C I ~ N  FIJA DE LAS CONCEN~RACIONES DE DIOXIDO DE AZUFRE (SO,). 
Dl6XiDO DE NITR~GENo (NO.) Y ~ x I D O S  DE NITRMENO. PART~CULAS Y PLOMO EN 

EL AIRE AMBIENTE 

1. Númem mínimo de puntos de muesmo l. medición fijs dirigida a m l u r  el cumpli- 
miento de los dorer limite ermblccidos - la p m d ó n  de I i  v lud  h u m u u  y sobre los 
umbnlcr de alerra m zonas y nglomencioncr d&de I i  maiici6n fip u la Úniu fuente de 
informiOón 

mo. una atlción 
u h a  dc fondo y una 
aucion orientada al 

b) Fvmru punrunh 

Pui m l u u  la conuminación en las omximidnda de h r a  ~un tu i l a  el n ú m m  de wnttr dc 
muamo para I. medio0n fip &be d d u r e  teniendo en -u Im densidado de emisión. Inr pwW 
probables de dirmbucibn de la conuminación del unbienv y la aporicion potenad de la 
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11. Númem mínimo de puncos de m u a m o  pui 1s medición fija desuna& a o r l u i r  el cumpli- 
micnm de los d o r e s  limite pn I i  pmtecci6n de ecosinunas y de vqcmción en zonu  que no 
r- iglomeraciones 

En Irs zonas inrulnm cl núrncm de punrm de rnuairco x ~.IcuIaTí tenien& en NCno l o  pau- 
probable de diruibución dc In mnurninncion del aire ambiente y la exposición poIm0.I de los 
ecmutems y dc ID vcgcution. 

Si lu conmmt iona  m i t i m u  ron supetiora 
i I  umbral dc mli.rción superior 

. 1 uución por 20 000 km* 

Si l u  mn-mrhoer MPmu a mucnuui  mor 
lor umbnle. de mluación suprior e inferior 

1 aución por 40 000 kmz 
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OBJETIVOS DE CALIDAD DE LOS DATOS Y PRESENTACI~N DE LOS RESULTADOS DE 
LA E V A L U A C I ~ N  DE LA CALIDAD DEL AIRE ' i 

1 1  

1. Objetivos dc cl1id.d dc los datos 

A tiNl0 orienutivo p n  Im pmgrunu dc prnntia de la calidd. w hui esublecido l a  siguientes objetivos 
de calidad de los data. para la exactitud requerida de los métodos de cnlinción. la periodicidad minima y 
1s captura minima dc data. 

DidU&, & uuhc.d*>udo & "iC+lc"o 
y OUda n i d p o  

Rniculu y plomo 

Medición fij. 

Exlctiad 1 S ./o LS% 

O p r u n  mínima de da- 90 % 90 ./e 

Medición indiativi ' 

t.ctitud ?.S% SO % 

Minimo nGmem de dacm 90 ./e 90 % 

Pcriodió&d mínima 14 % (una mediaón por 14 */o (un medición por rnnuia 
scmina al uu. diruibuidn al -. distribui+ uniforme- 
unif-mente a lo lugo del mente a lo Largo del aio, u 8 
6 0 ,  u 8 wmmu dirmbuidn remans dimibuidv uniformc- 
uniformcmcnu a lo Iirgo del mente a lo lago del año) 

Modeliuóón 

Exidtu& 

Media ho-u SO-@% 
Media dinriir SO % sin definir por cl momento(') 
Medi- m u d a  M '/o 50 % 

Errim8ción objetiva 

Exiuimd 75 % 100 % 

(') b modifiotims ncccnrUI py. hpu cm punw al pro- timliTico y ehim se tdopuRn & ronlonnid.d mn 
rl pmdimirnw ert.bl&do en rl a p d o  1 &l d m l o  12 & 1 i  D i m u n  9616UCL 

L exactitud dc 1- mediciones queda definida como w aublecc en la .Guía dc la exprsión de la 
incenidumbrr de lu medih .  (ISO 1993). o en Is ISO Si=-l. .Exsctitud (veracidad y precisión) de la 
mt toda  de medición y de rirr rrzuluda. (1994). h porccnujes de Ir tabla w refieren a mcdicioner 
individuales. promedi& ni el periodo considerado pam el valor limite. p r s  un invrvrla de confianza 
del 95 '/e (wrgo + 2 vcca la desviación estándar). L cxsctitud & 1- mediciones en continuo re debcría 
interpretar coma aplicable en la región del valor limite npmpido. 

L olaNNd de la modelinción y la estimación objetiva re definen como la desviación máxima de la 
niveler de concenvrcibn medida y ulculsdm dunnte el período considerada por cl n lor  limite. sin 
tener en menta la periodicidad dc los fenómenm. 

Los rquu iya  p r n  Ir toma minima dc daya y la periodici&d mínima no incluyen la +di& dc datm 
debido a la ulibnción replar o al mantcnimienw normal de l. inrmmrnución. 

Como e r c e ~ ~ i ó n .  l a  Erudm miembmr pdodrúi  rpliur rncdioona al u o r  en lugar de mediciones 
continuas paca Iu pn icu lu  y el plomo. si pueden d m o s u i r  a la Canirión que la mcritud con rrrpem 
i l o  mediciomr continua re encuentra dcnm del 10 % con un nivel dc confianza del 95 %. El muavco 
i1 azar debcri diruibuine uniformcmcntc s lo lugo del año. 
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11. Rerulmdor de  la  m l u i c i ó n  de 1s d i d i d  del sire 

Deberir reunirre la información siguiente pan las zonas o aglomcrsciona dondc sc emplean otra  hienta 
que complementan los datos de In medición o son los únicos medios dc cnlución de la alidad del aire: 

- métodos apecificor utilizados, mn referencia a danipciona del método; 

- fucnta de datos e informocib; 

- danipción dc los rcruldm.  incluida la cxnctitud y la datos sobre la exactitud y. m porricular, la 
extensión dc c.& im o, si pmcedc. la longitud de Ir -En en el inccrior dc In zona o aglomcracián 
en h que las concenmciona r u p n  cl n lo r  o n l o m  limite o, re& cl CaW, el n lo r  o d o r a  limite 
inmmcnudos por cl margen o márgenes de tolenncia dc cada zona dondc las concenlnciona 
superen cl umbnl dc cnlwciDn superior o el umbrd de evaluación inferior, 

- con rcspec~a a los vrlom limite cuyo objew a 11 protección de la u l d  humana la población 
potencialmente expuau  a canccnrriciona rupe"orU J d o r  limite. 

Cuando sea pariblc. los Estados micmbms deberían elnbonr mapas que indiquen la dirmbución de lm 
concenmciona d e n m  de cada zona y a@glomcntión. 

Rspecw sl dióxido de vuhc y a los óxidos dc niuógeno. el volumen dcbcri normslinne tcmpenturP a 
un* de W3'K y praión de 1013 kPz 
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ANEXO JX 

M ~ O D O S  DE REFERENCIA PARA LA E V A L U A C I ~ N  D E  LAS CONCENTRACIONES D E  
Dl6XIDO D E  AZUFRE, D16XIDO DE N I T R ~ G E N O  Y ~ x I D O S  D E  N I T R ~ G E N O ,  PART~- 

CULAS (PM,, Y PM,) Y PLOMO 

l. Método de  refcrencis pn cl ~ n i l i s i s  del dióxido de m f r e  

ISOlFDlS 10498 (proyecto dc noma) Airt ambiente - Determinación del dióxido de azufre - Método 
dc fluorrrccnda umñolcm 

Lo$ Esudm micmbms podrán utilizar CUllquicr o m  método si pueden dcmmmr que da rerultadm 
cquivdcnta a1 método interior. 

11. Método de referencia para el análisis del dióxido dc  nitrógeno y los óxidos de  niuógeno 

ISO 7996: 1985 Aire ambiente - Determinación de la conccntnción m h i u  de Im oxidm de niuógmo 
- Método de quimiluminiscencia. - 
Lar Estadm mimbms podrbi utilizar cualquier o m  método si pueden demmvu que dicho método da 
r r r u l d m  equivalcnta al método anterior. 

l I l A  Mérodo de  referencia pn el m u e r m o  dc plomo 

El mbtodo de refmncia puo el mucsum de plomo xri el descrito m cl a n u o  de Ir Directiva 
8U8BUCEE huta la fecha en que debe cumpliae cl valor límite a p á f i u d o  m el m a o  N de la 
pracnte Direcuvl. P pwir  de en in ica  el método de referencia sed el del PM,, como x apecif iu  m 
la sección N del presente anexo. 

Lor Estldor miembros palrEn util iw d q u i e r  o m  método si pueden demmtnr que dicho método da 
rrrultadm equivilcnta d método anterior. 

IILB. Método de  refemncii para el mi l i r i s  del plomo 

ISO 9855: 1993 Aire ambiente - Deteminación del conmido pPnicuhdo de plomo en morole3 
uptadm en film. Método dc a p c u a c o p i a  de abromón atbmia. 

Los Estldm mimibm. podrán utilizar d q u i n  o m  método si pucdm demmmr que dicho método da 
d u d o s  quivalcnta d método anMor. 

N. Método de  refereacia pan el m u a m o  y .silisir de PM,, 

El método dc rcfmncia pm cl m u a u m  y anüisir de PM,, xri el dacrito en Ir norma EN IU41 
.Widad del aire - Rmdimicnm de muvo en -m r a r ~  demorar  la muivalmcia de referencia de . . 
lm mctodm de m u a m  pm 11 hccion PM,, de murni m siapennon. El pnnapto de mcdiaon rc 
bui en la o p u o D n  en un lilao dr la Incctón de PM,, de maten8 m supemion del unbimte y en Ir 
determinación gnviméuiu de la m- - 
Lm Estadm micmbms podrin utilizar cuilquier o m  método si pueden dcmosmr que dicho método da 
multados cquinlenta d método anterior. o cualquier o m  método si el b u d o  miembm de que x mte  
oucde demmpir nuc muatr i  una relación cohemte con el método de referencia. En tal -O, 105 
rrruludm obtmidor con dicho método debe- correBlw mediante un faaor peninmte pan pmducir 
m l u d m  quivalenta a lm que se hab6.n obtenido con cl mctodo de rcfcrenci~. 

Lar Estpdm micmbms informarán n Is Comisión dcl método utilizado para el m u a m  y análisis de 
PM,,. L. Comisión l lmrá a rabo. lo anta  pmiblt, cierctcim de inlcrcompnción de los métodos de 
m u a v m  y análisis dc PM,, con el o b j w  de ruminismr información para la revisión de 1.1 &pos¡- 
c iana de la pracnte Directiva de conformidad con el &culo 10. 

V. Método de  refcxncin pmvisionai pn el muercreo y m i l i r i s  d e  PM, 

L. Comisión. cn conrulu con el comité mencionado cn el nniculo 12 de la Directiva 9616UCE. 
pmcntari direrectrica p r a  un método de referencia provisional adecuado p m  el m u a m  y anüisis de 
PM, en la fecha atipuladi en el Pniculo I L  de I i  praente Directiva. 

Lar Estadm micmbms podrán utilizar cualquier o m  método que consideren adecuado. 

Lar Esudw mimbms infoqnuún a la Comisión del método utilindo para el muermo y análisis de 
PM, LA Comisión IlevnrP a c h .  lo an ta  pmiblc, ejercicios de intercompnuón dc Im métodos de 
m u a v m  y análisis de PMU con el objeto de suminisw infomición prs  I i  misión de lpí dirpmi- 
ciona de Ir presente Diredvi dc conformidad con cl artículo 10. 



L 163164 Ea Diario Oficial d c  las Comunidades Europeas 

VI. Técnicas de model iución de referencia 

Lzr licnictr modeliuci6n dc rcfemncia no pucdm apecilicarsc cn a t e  momento. Lrr modifiociona 
pan rdapur a t e  punto al pmgrcro cientilico y licnico sc adopurin dc conformidad con cl pmcdi- 
miento csublecido cn c l  apartado 2 del adculo 12 de la Dirccúrs 96162fCE. 


